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PLAN DE ACCIÓN SOBRE DISCAPACIDADES Y REHABILITACIÓN: 

INFORME FINAL 

 

Antecedentes 

 

1. El Plan de acción sobre discapacidades y rehabilitación (documento CD53/7, Rev. 

1, y resolución CD53.R12) fue aprobado por los Estados Miembros de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) en el 53.o Consejo Directivo en el 2014 (1, 2). Este plan 

de acción guarda relación con el Plan de acción mundial de la OMS sobre discapacidad 

2014-2021: mejor salud para todas las personas con discapacidad (3), la Convención de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (4), y la 

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra las Personas con Discapacidad (5). En este informe final se describe el progreso 

logrado por los Estados Miembros para alcanzar los objetivos y las metas del plan de 

acción, así como un resumen de la situación actual y recomendaciones sobre los pasos 

siguientes. 

Análisis del progreso alcanzado 

2. El envejecimiento, las enfermedades crónicas no transmisibles, la violencia, los 

desastres, los traumatismos y los resultados de salud que no son mortales están 

contribuyendo a un aumento del número de personas que tienen algún tipo de deficiencia, 

restricciones en el funcionamiento o discapacidad (6, 7). Entre el 12% y el 15% de la 

población de la Región de las Américas tiene alguna discapacidad (8, 9). Sin embargo, la 

posible necesidad de servicios de rehabilitación puede llegar al 32% de la población en 

toda la Región (10). La epidemia por el virus del Zika que ha afectado a la Región desde 

el 2015 también ha puesto de relieve el valor y la importancia de contar con servicios 

integrales de rehabilitación dentro del sistema de salud (11). 

 

3. La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad ha sido ratificada por 33 de los 35 Estados Miembros de la OPS (12). Los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) hacen más referencia a la discapacidad que los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio que los precedieron (13). En lo que respecta al  

ODS 3 sobre la salud, los servicios de rehabilitación forman parte del alcance de los 

servicios esenciales de salud para el logro de la cobertura universal de salud en la 
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Región (14). Además, la Agenda de Salud Sostenible para las Américas 2018-2030 

(documento CSP29/6) incluye una meta específica en el objetivo 9 para garantizar el acceso 

a servicios de habilitación y rehabilitación integrales (15). 

 

4. La Región ha avanzado en el logro de los objetivos del plan de acción. El número 

de países que cuenta con legislación y planes nacionales sobre discapacidad es mayor ahora 

que en el 2014. Hay buenos ejemplos de los adelantos en la atención de las necesidades de 

salud de las personas con discapacidad (16), el fortalecimiento de los servicios de 

rehabilitación y las tecnologías de asistencia para todos (17), la mejora de los sistemas de 

certificación de discapacidad (18), el fortalecimiento de la preparación y la planificación 

inclusivas para las situaciones de emergencia (19) y la prestación de servicios de 

rehabilitación basados en la comunidad como enfoque integral para la inclusión plena de 

las personas con discapacidad (20). 

5. Desde el 2014 se ha producido una colaboración positiva entre la OPS y varias 

organizaciones, lo que ha facilitado el logro de metas e indicadores del plan. La Asociación 

Estadounidense del Habla, el Lenguaje y la Audición (ASHA, por su sigla en inglés) es un 

agente no estatal que mantiene relaciones oficiales con la OPS, y esta colaboración ha dado 

como resultado la prestación de apoyo técnico a iniciativas en Belice, Ecuador, El 

Salvador, Guyana, Honduras y Paraguay (21). Dos centros colaboradores han respaldado 

la labor en la esfera de la rehabilitación y las tecnologías de asistencia: el Instituto Nacional 

de Rehabilitación (INR) en México y el Instituto de Medicina Física y Rehabilitación en 

São Paulo, Brasil. El Instituto Nacional de Sanidad Infantil y Desarrollo Humano Eunice 

Kennedy Shriver, parte de los Institutos Nacionales de Salud de Estados Unidos, ha 

respaldado la labor en materia de datos y rehabilitación. En el 2017, Special Olympics 

International firmó un memorando de entendimiento con la OPS, y se ha llevado adelante 

una labor colaborativa en el ámbito de la salud inclusiva para las personas con discapacidad 

intelectual (22). Por último, se ha establecido una colaboración con la American Physical 

Therapy Association para apoyar el fortalecimiento de los servicios de fisioterapia en la 

Región.  

6. A nivel de país se han registrado varios proyectos exitosos de la OPS sobre 

discapacidad y rehabilitación en colaboración con otros organismos. En México, una 

iniciativa conjunta con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) se 

centró en atender las necesidades de los niños y niñas con discapacidad (23). En Uruguay, 

una actividad de colaboración analizó la salud y la violencia en las mujeres con 

discapacidad, al tiempo que en Bolivia los esfuerzos se centraron en la salud y la 

certificación de la discapacidad; ambas actividades también procuraron fortalecer las 

capacidades de recopilación y utilización de los datos (24, 25). La labor en República 

Dominicana se centró en afianzar los programas de vida independiente (26). 

7. Dos iniciativas mundiales de la Organización Mundial de la Salud realizadas 

durante el período del Plan de acción sobre discapacidades y rehabilitación revisten 

importancia para las acciones actuales y futuras. En primer lugar, se está prestando cada 

vez más atención a las tecnologías de asistencia como componente de las tecnologías y los 

productos médicos, incluida una resolución de la OMS de mayo del 2018 (27). En segundo 
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lugar, una iniciativa emprendida por la OMS en febrero del 2017, Rehabilitación 2030: un 

llamado a la acción (28), ha hecho que se preste más atención a los servicios de 

rehabilitación dentro de los sistemas de salud. Ambas iniciativas se están promoviendo en 

la Región de las Américas. 

Línea estratégica de acción 1: Promover la equidad en el marco de las políticas, planes 

y legislación de salud en materia de discapacidad, para fortalecer la gobernanza 

8. El número de países y territorios que elaboran planes y legislación sobre la 

discapacidad ha aumentado. Diecisiete países han elaborado planes, pero muchos de estos 

no se han ejecutado plenamente. Si bien los Estados Miembros han logrado algunos 

progresos en la inclusión de la discapacidad en la planificación para situaciones de 

emergencia, es necesario hacer más en este importante ámbito, ya que la mayoría de los 

países aún no incluyen ningún componente de discapacidad en su planificación para 

situaciones de emergencia causadas por desastres. Sin embargo, las personas con 

discapacidad siguen afrontando obstáculos considerables para tener acceso a los servicios 

de atención de salud en muchos países (29). Estos obstáculos pueden tener repercusiones 

graves y perjudiciales en la salud de las personas con discapacidad y contribuir a su 

exclusión social (30). 

Objetivo 1.1: Formulación y ejecución de políticas y planes nacionales de discapacidad y 

rehabilitación de acuerdo con los planes regional y mundial de discapacidad, así como con la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y otros estándares 

internacionales relacionados 

Indicador, línea de base y meta Estado 

1.1.1  Número de países que han ejecutado 

planes nacionales de discapacidad y 

rehabilitación de acuerdo con los planes regional 

y mundial, así como con la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y 

otros estándares internacionales relacionados 

Línea de base (2013): 6 

Meta (2019): 14 

17 países y un territorio han ejecutado 

planes nacionales de discapacidad y 

rehabilitación de acuerdo con los planes a 

nivel regional y mundial, así como con la 

Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y otras normas 

internacionales conexas. Esto supera el 

número fijado como meta (31). 

Objetivo 1.2: Tomar medidas para asegurar que los estándares internacionales sobre derechos 

humanos y las recomendaciones de la OPS/OMS estén reflejados, según corresponda, en la 

legislación, las políticas o los programas relevantes para las personas con discapacidad 

Indicador, línea de base y meta Estado 

1.2.1  Número de países con legislación 

específica sobre discapacidad en concordancia 

con los instrumentos internacionales de derechos 

humanos y los lineamientos técnicos de la 

OPS/OMS 

Línea de base (2013): 6 

Meta (2019): 16 

24 países y un territorio tienen legislación 

específica sobre discapacidad en 

concordancia con los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y los 

lineamientos técnicos de la OPS/OMS. 

Esto supera el número fijado como 

meta (32). 
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Objetivo 1.3: Los países incorporan el componente discapacidad en los planes de gestión del 

riesgo de los desastres y emergencias 

Indicador, línea de base y meta Estado 

1.3.1  Número de países con el componente 

discapacidad en los planes de gestión del riesgo 

de los desastres y emergencias 

Línea de base (2013): 1 

Meta (2019): 9 

Ocho países informaron de que tenían un 

componente sobre discapacidad en los 

planes de gestión del riesgo de desastres y 

emergencias. Esto está muy cerca de la 

meta de nueve países. 

 

Línea estratégica de acción 2: Fortalecer la red de servicios de habilitación y 

rehabilitación del sector de la salud, lo que comprende el suministro de dispositivos de 

asistencia técnica y la rehabilitación basada en la comunidad 

 

9. Se ha avanzado hacia el logro de esta línea de acción, pero los servicios de 

habilitación y rehabilitación siguen siendo muy variables en toda la Región en cuanto a su 

disponibilidad, asequibilidad, acceso y calidad (10). Según los datos disponibles de los 

países de la Región, el número de profesionales de rehabilitación por 10.000 habitantes se 

sitúa entre 0,08 y 34. Los servicios de rehabilitación y el suministro de tecnologías de 

asistencia pueden estar fragmentados en diferentes sectores, y muchos usuarios siguen 

pagando por cuenta propia considerables gastos para tener acceso a la rehabilitación y las 

tecnologías de asistencia (10). El análisis y la presentación de informes relativos al acceso 

a los servicios de rehabilitación han sido un reto importante para los países debido a la falta 

de datos disponibles y a limitaciones respecto de los métodos de cálculo. La rehabilitación 

basada en la comunidad sigue siendo una estrategia importante para muchos países, aunque 

esto se extiende más allá del sector de la salud y llega hasta los sectores social, educativo, 

laboral y de otra índole, y requiere buena coordinación y planificación. 

 
Objetivo 2.1: Incrementar el acceso a los servicios sociales y de salud para las personas con 

discapacidad 

Indicador, línea de base y meta Estado 

2.1.1  Número de países que han alcanzado 

al menos un 12% de acceso para la atención 

de las personas con discapacidad en los 

servicios de habilitación y rehabilitación y 

los servicios sociales 

Línea de base (2013): 0 
Meta (2019): 16 

Tres países han alcanzado al menos un 12% de 

acceso para la atención de las personas con 

discapacidad en los servicios de habilitación y 

rehabilitación y los servicios sociales. Se estima 

que otros siete países están alcanzando el 

indicador.1 

 
1  Las dificultades para medir este indicador implicaron que solo dos países, que habían llevado a cabo una 

encuesta modelo sobre discapacidad, pudieron informar con seguridad sobre el logro. Un tercer país 

autoevaluó que había logrado esta meta. En el caso de los otros siete países, la estimación está basada en 

el conocimiento de la cobertura de servicios y la disponibilidad de los servicios de rehabilitación. 
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Objetivo 2.1: Incrementar el acceso a los servicios sociales y de salud para las personas con 

discapacidad 

Indicador, línea de base y meta Estado 

2.1.2  Porcentaje de países que incorporan 

la estrategia de Rehabilitación de Base 

Comunitaria (RBC) en los programas 

nacionales de rehabilitación de acuerdo a la 

matriz OPS/OMS 

Línea de base (2013): 3 [6%] 
Meta (2019): 19 [37%] 

16 de 52 países y territorios (31%) incorporan la 

estrategia de rehabilitación de base comunitaria 

en los programas nacionales de rehabilitación de 

acuerdo a la matriz de la OPS/OMS (20). 

2.1.3  Porcentaje de países que incluyen 

dispositivos de asistencia técnica para las 

personas con discapacidad como parte de 

sus sistemas de provisión de servicios 

Línea de base (2013): 6 [12%] 
Meta (2019): 20 [38%] 

18 de 52 países y territorios (35%) incluyen 

dispositivos de tecnologías de asistencia técnica 

para las personas con discapacidad como parte 

de sus sistemas de provisión de servicios. Sin 

embargo, la diversidad y la calidad de los 

dispositivos son sumamente variables. 

Objetivo 2.2: Formular normas sobre habilitación y rehabilitación 

Indicador, línea de base y meta Estado 

2.2.1  Número de países que han formulado 

o actualizado normas sobre habilitación y 

rehabilitación 

Línea de base (2013): 3 
Meta (2019): 16 

17 países y un territorio han formulado o 

actualizado normas sobre habilitación y 

rehabilitación, lo que supera la meta de 

16 países. 

 

Línea estratégica de acción 3: Promover la producción y análisis de datos sobre 

discapacidad y apoyar la investigación 

 

10. Los sistemas de salud y vigilancia que incluyen datos desglosados por 

funcionamiento y discapacidad siguen siendo limitados. Pocos países están aplicando la 

Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF) a 

nivel clínico o integrándola en sus sistemas de información de salud. Esto puede mejorarse 

en el próximo período con la inclusión de los indicadores de funcionamiento que se están 

poniendo a disposición en la nueva Clasificación Internacional de Enfermedades, 

11.a Revisión (CIE-11) (33), que aún no se aplica en la mayoría de los países de la Región. 

Sin embargo, más países están emprendiendo investigación y han comenzado a integrar la 

CIF en su sistema de certificación de la discapacidad, lo que constituye un paso positivo. 

Se están recopilando habitualmente datos sobre discapacidad en la información censal, lo 

que proporciona información sobre la prevalencia. Desde el 2014, dos países han realizado 

la encuesta modelo de la OMS sobre discapacidad (34, 35) que les ha sido sumamente útil 

para permitirles comprender y abordar mejor las necesidades de sus respectivas 

poblaciones con discapacidad, incluso en el sector de la salud. Al menos otros cuatro países 

también han realizado encuestas nacionales sobre discapacidad usando diferentes 
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metodologías. La recopilación y diseminación de datos sobre discapacidad por lo general 

las dirigen los organismos o los consejos nacionales de discapacidad o los organismos de 

estadísticas nacionales, y no los ministerios de salud. 

 
Objetivo 3.1: Incorporar en los sistemas nacionales de vigilancia el conjunto de indicadores 

elaborados según la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 

Salud 

Indicador, línea de base y meta Estado 

3.1.1  Porcentaje de países que han incorporado la 

Clasificación Internacional del Funcionamiento, 

de la Discapacidad y de la Salud (CIF) en sus 

sistemas de certificación de discapacidad 

Línea de base (2013): 6 [12%] 

Meta (2019): 19 [37%] 

15 de 52 países y territorios (29%) han 

incorporado la CIF en sus sistemas de 

certificación de la discapacidad. Al menos 

otros tres países están en el proceso de 

revisar sus sistemas y están incorporando 

la CIF. 

3.1.2  Número de países que incorporaron en sus 

sistemas de vigilancia el conjunto de indicadores 

elaborados según la Clasificación Internacional 

del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 

Salud 

Línea de base (2013): 6 

Meta (2019): 18 

10 países tienen sistemas de vigilancia 

nacionales que incorporan el conjunto de 

indicadores elaborados por la CIF. Esto 

está por debajo de la meta de 18 países. 

Objetivo 3.2: Los países notifican rutinariamente datos sobre discapacidad en el sistema de 

información sobre salud 

Indicador, línea de base y meta Estado 

3.2.1  Número de países que incorporan de 

manera sistemática datos sobre discapacidad en el 

sistema de información en salud, desagregados 

por edad, género y etnia (tipo de discapacidad, 

grado de severidad, origen o causa) 

Línea de base (2013): 2 

Meta (2019): 16 

12 países han informado que incorporan 

de manera sistemática datos sobre 

discapacidad en el sistema de información 

sobre salud. Esto está por debajo de la 

meta de 16 países. Sin embargo, aunque 

generalmente los datos se desglosan por 

sexo y edad, se encontró que solo un país 

había desglosado los datos por origen 

étnico. 

Objetivo 3.3: Los países subvencionan la investigación relativa a discapacidad, habilitación y 

rehabilitación 

Indicador, línea de base y meta Estado 

3.3.1  Número de países que subvencionan al 

menos 2 proyectos de investigación al año sobre 

discapacidad, habilitación o rehabilitación  

Línea de base (2013): 0 

Meta (2019): 14 

12 países han informado que están 

emprendiendo activamente al menos dos 

proyectos de investigación al año sobre 

discapacidad, habilitación y 

rehabilitación. Esto está cerca de la meta 

de 14 países. 
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Enseñanzas extraídas 

 

11. La meta del plan de acción era fortalecer la respuesta integrada del sector de la 

salud para las personas con discapacidad. Si bien está claro que se está progresando, queda 

mucho por hacer para asegurar que las personas con discapacidad no se queden atrás y que 

las que necesitan tecnologías de rehabilitación y asistencia tengan acceso a estos servicios. 

Con ese fin, ha sido importante disociar los conceptos de discapacidad y de rehabilitación 

y tecnologías de asistencia durante el período del plan de acción. Esto ha ayudado a aclarar 

los conceptos básicos y las acciones dentro de estas esferas. 

 

12. La manera de abordar la discapacidad es multisectorial. Es importante coordinar 

esta labor con otros organismos que trabajan en la inclusión social de las personas con 

discapacidad, en particular la Organización de los Estados Americanos (OEA). La OPS 

tiene una función rectora que desempeñar en cuanto a asegurar el acceso a la salud en 

consonancia con el Artículo 25 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de las Naciones Unidas (4). Las personas con discapacidad siguen afrontando 

obstáculos y desigualdades considerables para tener acceso a los servicios de salud 

habituales si se las compara con las personas sin discapacidad y, para facilitar las 

soluciones, es importante fomentar la sensibilización y el reconocimiento acerca de estas 

disparidades como manifestación de la inequidad en materia de salud. 

 

13. Las nuevas estrategias mundiales sobre la rehabilitación y las tecnologías de 

asistencia constituyen un avance importante. Benefician no solo a las personas con 

discapacidad, sino también a las personas de edad avanzada y a las personas con 

discapacidad ocasional o de corta duración, así como a las que tienen necesidades a largo 

plazo que son un componente central de la cobertura universal de salud. 

 

Acción necesaria para mejorar la situación 

14. El impulso ha comenzado en las esferas de la programación relativa a la 

discapacidad en materia de salud y prestación de servicios de habilitación, rehabilitación y 

tecnologías de asistencia, pero corre el riesgo de desacelerarse si no se siguen realizando 

acciones concretas. En particular, las siguientes acciones se consideran necesarias: 

 

a) Asegurar que las personas con discapacidad se incorporen en la agenda relativa a 

la equidad en la salud y los derechos humanos, incluso en el nuevo marco de la 

equidad en la salud. 

b) Fortalecer la coordinación de la agenda más amplia de discapacidad y desarrollo 

(inclusión social) con las iniciativas dirigidas por la OEA y otros organismos. 

c) Promover una mayor referencia explícita a la rehabilitación y a las tecnologías de 

asistencia dentro de las iniciativas de salud de la OPS relativas a la atención 

universal de salud, el manejo de las enfermedades crónicas, el envejecimiento 

saludable y las emergencias. 
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d) Incluir a los profesionales de rehabilitación en la recopilación de datos sobre 

recursos humanos para la salud. 

e) Promover la recopilación de datos sobre el funcionamiento dentro del sistema de 

información de salud, utilizando la CIF y otras medidas. 

f) Proponer un nuevo plan de acción sobre los servicios de rehabilitación en la Región 

de las Américas para seguir logrando los progresos alcanzados hasta ahora y 

avanzar hacia el logro de la atención médica universal. 

g) Asegurar que la resolución WHA71.8 de la OMS (2018), Mejora del acceso a la 

tecnología de asistencia, se aplique en toda la Región. 

 

Intervención del Consejo Directivo 

 

15. En vista de las circunstancias extraordinarias y sin precedentes por la pandemia de 

COVID-19, y de conformidad con la resolución CE166.R7, este documento solamente se 

publicará con fines informativos y no será tratado por el Consejo Directivo. 
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